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SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA 

CONVOCATORIA EXTERNA 

 
No. Proceso: SICOM-003-2026 Guatemala, mayo de 2,026 

1. DATOS DEL PUESTO 
Código de la clase                                                                                     

 

 

 

10103 

Renglón presupuestario 011 

Título Oficial del Puesto Intendente III 

Título Funcional del Puesto Intendente de Gestión Administrativa y Financiera 

Especialidad Administración (código 0104) 

Unidad Administrativa Intendencia de Gestión Administrativa y Financiera 

Ubicación Funcional Intendencia de Gestión Administrativa y Financiera 

Jornada de Trabajo Diurna 

Salario 
Salario base Q 43,000.00 + Bonificación Profesional Q. 
375.00 + Bono 66-2000 y 37-2001 Q. 250.00 (sujeto a 
descuentos de Ley) 

 

2. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PRINCIPALES 
El Intendente de Gestión Administrativa y Financiera dirige, coordina y supervisa la gestión administrativa, financiera, de 

recursos humanos y tecnológicos de la Superintendencia de Competencia, garantizando el uso eficiente, transparente y 

oportuno de los recursos institucionales, en apoyo al cumplimiento de los objetivos estratégicos y al fortalecimiento de la 

gestión institucional. Tiene a su cargo la administración y dirección de la Intendencia de Gestión Administrativa y Financiera. 

 

3. REQUISITOS  

3.1. Educación 
ACREDITACIÓN CARRERA REQUERIDA FUNCIONAL 

Título universitario a nivel de licenciatura en una carrera 
profesional afín al puesto, colegiado activo, con título de maestría. 

Acreditar título universitario a nivel de licenciatura en una 
carrera profesional de las Ciencias Económicas, Ingeniería 
Industrial o carrera afín al puesto, colegiado activo, título de 
maestría de preferencia afines a las ciencias económicas, 
emitida por una universidad nacional o extranjera 
debidamente acreditada para la emisión de estos grados 
académicos. 

 
(CARRERA AFÍN: Se comprende por carrera afín, al listado 
de carreras que, dentro del pénsum de estudio, contienen los 
conocimientos para desempeñar las tareas que el puesto 
requiere. Se establecen conforme a la descripción de las 
tareas y la especialidad del puesto). 

3.2. Experiencia 

EXPERIENCIA PROFESIONAL MÍNIMA  

Al menos diez años de experiencia laboral profesional de los cuales siete deben ser en puestos gerenciales, directivos y al menos 
cuatro años de experiencia en labores relacionadas al puesto. 

 

3.3. Requisitos e impedimentos para la designación de Intendente 

Ley de Competencia Artículo 54. Calidades. Para ser designado superintendente o intendente se requiere cumplir con los 

mismos requisitos e impedimentos que para ser Director. 

 

CALIDADES (Ley de Competencia Artículo 31) 

Para ser Intendente se requiere cumplir con los siguientes requisitos: a) Ser guatemalteco; b) Ser de reconocida honorabilidad y 
capacidad profesional; c) Encontrarse en el goce de sus derechos civiles y políticos; d) Ser profesional y colegiado activo; e) 
Acreditar, de manera satisfactoria, los conocimientos necesarios para el ejercicio del cargo, conforme lo requiera la 
Superintendencia; y f) Los establecidos en el Decreto 89-2002 del Congreso de la República, Ley de Probidad y Responsabilidades 
de Funcionarios y Empleados Públicos. 

 

IMPEDIMENTOS (Ley de Competencia Artículo 36) 

Son impedimentos para optar al cargo de Intendente los siguientes: 
1. Desempeñar cualquier cargo de elección popular;  
2. Ser integrante de un órgano de dirección de cualquier organización política, sindicato, asociación gremial o cámara 

empresarial;  
3. Haber ocupado, en los últimos tres años, algún empleo, cargo o función directiva en agentes económicos que hayan estado 
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sujetos a alguno de los procedimientos previstos en esta Ley;  
4. Haber sido ministro de Estado, fiscal general de la República, Procurador General de la Nación, Contralor General de 

Cuentas, diputado al Congreso de la República, diputado al Parlamento Centroamericano, dirigente de partido político, 
alcalde, magistrado o juez, durante los tres años previos a su nombramiento;  

5. Ser ministro de cualquier culto o religión;  
6. Ser pariente, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, del presidente o del vicepresidente de la 

República, ministros, viceministros, diputados, magistrados de la Corte Suprema de Justicia o de la Corte de 
Constitucionalidad, miembros del Directorio o del Superintendente;  

7. No contar con solvencia fiscal extendida por la Superintendencia de Administración Tributaria; o 
8. Haber sido declarado en situación de insolvencia o quiebra, mientras no hubiere sido rehabilitado. 

3.4. Conocimientos técnicos específicos del puesto. 
Para el puesto de Intendente de Gestión Administrativa y Financiera de la Superintendencia de Competencia, se requiere un 

perfil técnico especializado, con dominio integral en materia normativa, financiera, presupuestaria, tributaria y de gestión 

gubernamental, orientado a la dirección superior y a la supervisión estratégica de los procesos institucionales. 

 

Deberá acreditar conocimientos administrativos y financieros de alto nivel, que incluyan experiencia en la formulación, 

evaluación, integración y ejecución presupuestaria, así como en compras y contrataciones, gestión de recursos humanos, 

administración de bienes, inventarios y activos fijos, servicios generales y mejora de procesos. Asimismo, deberá contar con 

experiencia en planificación institucional bajo la metodología de Gestión por Resultados (GpR), en la vinculación plan 

presupuesto, así como en otras metodologías. 

 

Se requiere conocimiento en el manejo de sistemas institucionales como SICOIN, SICOINDES, GUATECOMPRAS, SIGES 

y/o GUATENOMINAS, así como en el uso de herramientas para análisis de datos, elaboración e interpretación de reportes 

financieros. Lo anterior deberá estar respaldado por habilidades de liderazgo, dirección estratégica, coordinación 

interinstitucional y elaboración de informes técnicos y ejecutivos, así como por experiencia comprobable en puestos de 

dirección superior, preferentemente en instituciones públicas o autónomas 

 

3.5. Habilidades y destrezas / competencias 
• Conocimiento del trabajo 

• Calidad de trabajo 

• Responsabilidad 

• Analítico 

• Confiable  

• Enfocado en la solución  

• Organizado 

• Manejo del conflicto 

• Pensamiento sistémico  

• Capacidad para diseñar sistemas y métodos  

• Soluciona problemas complejos 

• Pensamientos estratégicos 

3.6. Actitudinales  
• Capacidad para dirigir, convencer, motivar y orientar al equipo de trabajo. 

• Capacidad de toma de decisiones asertivas. 

• Capacidad de establecer objetivos claros y alcanzar el logro esperado.  

• Capacidad de atender, escuchar y resolver los requerimientos del usuario. 

3.7. Otros requisitos 
N/A. 

 

4. DOCUMENTOS A PRESENTAR  

No. TIPO DE DOCUMENTO CRITERIOS ESTANDARIZADOS 

A01. 
Currículum Vitae 

 

Original 
• Datos actualizados, detallando como mínimo datos personales, formación 
académica, experiencia laboral, con sus respectivas fechas. 
• Firmado cada hoja con lapicero azul. 

A02. Fotografía Personal 

Original y Reciente  
• Tamaño cédula. 
• En buen estado. 
• Deberá corresponder a la imagen actual del candidato. 
• La fotografía puede constar impresa en el currículum vitae.  

A03. Carta de Interés  

Original 
• El postulante deberá presentar una carta de interés dirigida a la Superintendencia 
de Competencia, en la cual manifieste de forma expresa su interés en aplicar a la 
plaza, indicando el puesto y la ubicación para la cual postula, así como su 
disponibilidad para asumir el cargo en caso de ser seleccionado. 

A04. 
Documento Personal de 

Identificación (DPI) 
 

Una fotocopia legible del anverso y reverso del documento 
• Ampliado a media carta. 
• Firma, fotografía y datos legibles. 
• En el caso de que una persona se identifique con diferentes nombres, deberá 
presentar el documento que acredite la identificación de persona inscrita en el 
RENAP. 

A05. Solvencia Fiscal 

Original y Vigente (1 mes) 
• Emitida por la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-.  
• Con la misma actividad económica del RTU. 
• Que esté al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales y que 
ha pagado los adeudos tributarios líquidos y exigibles a su cargo. 
• Que contenga el código QR. 

A06. 

Constancia transitoria de 
inexistencia de reclamación 

de cargos (Finiquito de 
CGC) 

Original 
• Tendrá una vigencia de seis (6) meses a partir de su emisión. 
• Que no tenga reclamaciones o juicios pendientes, como consecuencia del cargo 
o cargos desempeñados anteriormente. 
• Que los datos consignados en la constancia pertenezcan al candidato y estén 
escritos correctamente.  
• Su presentación es requisito indispensable para la formalización del 
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5. TEMARIO DE ESTUDIO  
Estará vinculado a los procedimientos administrativos y financieros, conforme a las normativas aplicables que se detallan a 

continuación: 

• Constitución Política de la República de Guatemala 

• Ley de Competencia, Decreto Número 32-2024 del Congreso de la República de Guatemala, y su Reglamento 

• Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado (vigente) 

• Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala 

• Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, y sus reformas 

• Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de 

Guatemala 

• Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, Decreto Número 89-2002 

• Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) 

• Código Tributario, Decreto Número 6-91, y demás leyes tributarias aplicables 

• Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala 

 

nombramiento. 

A07. 
Constancia de afiliación del 

IGSS 
• Fotocopia legible del documento en buen estado. 
 

A08. 

Constancias de inscripción 
y actualización de datos al 

Registro Tributario 
Unificado -RTU- 

Original  
• Legible. 
• Generado desde la página web de la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT- 
• Actividad económica (Actividades de la Administración Pública en  
General). 
• La información deberá estar actualizada y ratificada al momento de la  
presentación. 

A09. 
Constancia de la Carencia 
de Antecedentes Penales 

 

Original y Vigente 
• No tener antecedentes penales. 

 

A10. 
Constancia de la Carencia 
de Antecedentes Policiales 

Original y Vigente  
• No tener antecedentes policiales. 

A11. Boleto de Ornato 2026 

Fotocopia legible 
• El pago de la tasa del arbitrio municipal debe efectuarse según el salario del 
puesto que aplica. 
• Se exceptúa a las personas mayores de 65 años. 

A12. 
Constancia de Colegiado 

Activo 

Original y Vigente 
• Debe estar activo durante todo el año (2026). 
• Obligatorio para los puestos cuyo perfil requiera título universitario. 

A13. 
Título Universitario 

 

Fotocopia legible del anverso y reverso del documento 
• Debe estar registrado por las instituciones legalmente correspondientes 
(Contraloría General de Cuentas, Superintendencia de Administración Tributaria 
y Universidades acreditadas en el país). 
• Títulos de Maestría obtenidos en universidades extranjeras deberán contar con 
la apostilla correspondiente. 
• La autenticidad del documento podrá ser verificada ante las entidades 
correspondientes. 

A14. 
Diplomas de Capacitación 

recibidos 

Fotocopias legibles (No Obligatorio) 
• Únicamente los relacionados al puesto que aplica. 
• Su valoración será complementaria y no determinante para la contratación. 

A15. Constancias Laborales 

Fotocopias legibles 
• Constancias laborales: en hoja membretada firmada y sellada por la entidad 
que emite, fecha de elaboración, nombre completo del candidato, puesto 
desempeñado, fecha de inicio (día, mes, año) y finalización (día, mes, año) con 
funciones realizadas. 
• Contratos emitidos por la institución donde prestó el servicio (en caso de no 
poseer constancias laborales). 
• Deberán evidenciar la experiencia relacionada con el puesto al que se aplica, 
tanto en el tiempo de servicio como en las atribuciones desempeñadas. 

A16. 

Constancia de Situación de 
Pensionado del Registro de 
Clases Pasivas Civiles del 

Estado. 

Original y Vigente 
 •Imprimir documento en hoja tamaño oficio y posteriormente firmar, en la parte 
inferior, con lapicero tinta azul.  
• Generado en  https://serviciosenlinea.minfin.gob.gt/  en consulta de 

jubilados. 

A17. 
Certificado del Registro 
Nacional de Agresores 

Sexuales 

Original y Vigente 
• Emitido por el Ministerio Público. 
• No registrar antecedentes por algún delito sexual. 

A18. 
Certificado de Nacimiento 

(RENAP) 

Original y Vigente 
• Emitido por el Registro Nacional de las Personas. 
• Datos consistentes con el DPI. 

A19. 
Constancia del Tribunal de 

Honor del Colegio 
Profesional 

Original y Vigente 
• Emitida por el colegio profesional correspondiente. 
• Debe indicar que no ha sido sancionado. 
• Aplicable según perfil del puesto. 

A20. 
Declaración Jurada de No 

Impedimento 

Original en acta notarial 
• Declaración jurada en acta notarial, en la que conste que el aspirante no se 
encuentra comprendido en los casos de impedimento establecidos en los 
artículos 36 de la Ley de Competencia y 16 de la Ley de Probidad y 
Responsabilidades de funcionarios y Empleados Públicos. 
• Aplicable exclusivamente para los puestos de Intendente. 
• Previa al nombramiento. 
• Su omisión impedirá la formalización del nombramiento 

https://serviciosenlinea.minfin.gob.gt/
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6. CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

6.1. Presentar la documentación requerida y firmar la “Solicitud de Participación”, que será entregada en la 

Dirección de Recursos Humanos y Carrera Administrativa de la Superintendencia de Competencia. Este requisito es 

indispensable para participar en el proceso. 

6.2.  La documentación deberá presentarse en: 13 calle 3-40, zona 10, ciudad de Guatemala, edificio Atlantis, 

oficina 302, en horario de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 15:30 horas, del 07 al 20 de mayo de 2026. 

6.3. Sustentar las evaluaciones correspondientes en la fecha, hora y lugar que indique la Dirección de Recursos 

Humanos y Carrera Administrativa de la Superintendencia de Competencia. 

7. OBSERVACIONES 

7.1. La presentación de documentos para la conformación del expediente no representa obligatoriedad de 

contratación. 

7.2. El expediente deberá presentarse foliado únicamente en el anverso, iniciando de atrás hacia adelante y en 

hojas tamaño oficio. 

7.3. La confrontación de copias se realizará al momento de la recepción del expediente en las oficinas de la 

Superintendencia de Competencia, debiendo presentar los documentos originales (obligatoriamente) y copias 

legibles. 

7.4. No se aceptarán expedientes fuera de las fechas establecidas para su recepción. 

7.5. El postulante deberá cumplir con todos los requisitos de perfil y documentación establecidos en la presente 

convocatoria, para continuar con la segunda fase del proceso de admisión. 

7.6. Para los postulantes que avancen a las siguientes fases del proceso de admisión, se requerirá la presentación 

de documentación adicional indispensable, la cual será solicitada oportunamente por la Superintendencia de 

Competencia, conforme a la etapa correspondiente del proceso. 

 

 


